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Restituirán reservas de crudo
El plan forma parte
de una Estrategia
Nacional de Energía
Georgina Kessel
Margarita Palma Gutiérrez
EL ECONOMISTA

EN EL mediano plazo México res
tituirá sus reservas petroleras en
más de 100 con el objetivo de
poder asegurar estabilidad ener
gética dijo lasecretaria de Energía
Georgina Kessel

Entre el 2012 y el 2024 vamos
a tener que tener una tasa de resti
tución de reservas probablemente
másalta de100 comopartede
laEstrategia Nacionalde Energía

No obstante la funcionarla co
mentó que para tener una mayor
seguridad energética hay que di
versificar nuestras fuentes de ener

gía y dejar de tener la alta depen
denciaque tenemoshoyporhoyde
los combustibles fósiles

Reconoció que no se planteará
un esquema de autosuficiencia en
ninguno de los productos de refi
nados pues México forma par
te de la comunidad internacional y
en ocasiones nos conviene impor
tar y exportar productos y eso ha
cemos todoel tiempo

Más aún de acuerdo con la Es
trategia Nacional de Energía exis
te incertidumbre tanto en la ofer
ta como en la demanda de energía
Desde elpunto de vista de laoferta
gran parte de las reservas de hidro
carburos se encuentran encampos
con dificultades técnicas para su
explotación Además por el lado
de la demanda hay una multipli
cidad de factores cuyaevoluciónes
difícil de anticipar Por ejemplo la

recuperación económica asociada
a la reciente crisis mundial

FORTALECERÁN
LA PARTE TECNOLÓGICA

Para lograr reducir la dependen
cia petrolera la Estrategia Nacio
nal de Energíaplantea la necesidad
de impulsar acciones en materia
de eficiencia energética para tener
mayor sustentabilidad ambiental

Estamos también buscando
fortalecer toda la parte de inves
tigación y desarrollo tecnológico
comentó la funcionarla

Conrespecto a la producción de
petróleo informó que dentro de 15
años será cuando sepodrá alcanzar
una extracción de 3 3 millones de
barriles diarios de crudo El pro
yectado para el 2010 es de 2 5 mi
llones de barriles
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